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MEMORIA DESCRIPTIVA
DE UNA PATENTE DE MODELO DE UTILIDAD, POR VEINTE ANOS EN ES­
TAÑA , A FAVOR DE DON ROMAN TORAN ALBERO, DE NACIONALIDAD 
ESPAÑOLA, RESIDID TV EN I'ADRID, Sta. Cruz de Marcenado, 5 -16 c

s o b r e:
"CARPETA DE AJEDREZ PAMA BOLSILLO"
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Con la presente solicitud se trata de proteger una car­
peta de ajedrez para bolsillo, con la cual se consiguen gran­
des ventajas ante lo que actualmente se conoce, ventajas es­
tas que se irán desprendiendo a lo largo de la presente des- 

5.- erupción.
Actualmente no se conoce objeto similar, que sea tan 

fácil el llevarlo consigo los aficionados y profesionales en 
el ajedrez, ya que es posible su acondicionamiento en cual­
quier bolsillo, de ahí su nombre. Dada su gran facilidad de 

10.- manejo y distribución de la carpeta es posible seguir cual­
quier competición, no solamente con anotaciones y apuntes



sino con .¡.as propias fichas, efectuando los mismos mareajes, 
en virtud o.e lionas especiales de que consta dicha-, carpeta 
y f-'- ^eáio un siatu'a d.e sujeción e introducción en 
cada cuao.ro—blancos y negros- permite que las miaras no se 
descabalen y se caigan del tallero, a la vez que las fichas 
fuera, do juego son colocadas en otras superficies cuadricu­
ladas limítrofes con el tablero de juego, por el mismo sis­
tema, puniendo saber y contralar en cualquier momento la 
partida.

La fabricación de la carpeta objeto de la invención, 
es posible su fabricación en cualquier tamaño, puliendo cons­
tituir unes, dos, tres, etc., tableros de juego en una sola 
carpeta, bastando con separarlos unos de otros con lo que 
dá. lugar a poder representar varias partidas y una vez colo­
cadas cementarlas más tarde sin haber perdido detalle algu­
no. Esta operación en el caso de realizarlo una sola persona 
no es pecoserio efectuar la separación de tableros o caras 
do las que consta la carpeta.

En cuanto a materiales podrán ser empleados en su fabri­
cación, piel, plástico, etc,, etc., y cuantos otros sean adap­
tables a la función y verificación que dicho carpeta tenga 
que realizar.

^  Para mejor comprensión de la descripción que sigue, se 
adjuntan dibujos a los cuales se hará constante referencia 
a lo largo de '.La misma, siempre a título da ejemplo no limi­
tativo.

Lo. Fig., 18, es una vista en planta de una de las caras 
de la carpeta, donde se aprecia la señalización del tablero 
de juego propia* unto dicho, y limitando con ól otras super­
ficies cuadriculólas para ir introduciendo las fichas fuera 
de juego, apreciándose en linea y puntos la posible inclusión 
de otra cara Je la carpeta con igual distribución*



La Fig., 23, es un detalle de las fichas empleadas en 
la carpeta, bien para verificar la partida o para representar 
otras realizadas por cualquier persona o en cualquier compe­
tición, ya que ósta carpeta objeto de la invención es suscep- 

5.- tibie de emplearla como tablero de juego o para control y 
poder seguir otros.

La Fig., 3-y es una sección de la carpeta, a fin de apre­
ciar como ce introducen las fichas en cada cuadro, realizán­
dose su sujeción perfecta.

-10.- Consiste la presente invención en una carpeta de ajedrez ¡
para bolsillo, caracterizada porque la misma consta de una 
o varias superficies (1) integrada por la impresión de un < 
tablero do juego de ajedrez (3) y dos más limítrofes 2̂) pa- 
ra ir colocando la fichas fuera de juego. i

15.- Tanto el tablero de juego Í3) como loa tableros (2) lie- =
ivan practicada en cada uno de los cuadriculados de que cons- ¡ 

tan, un troquelado en forma de "U" abierta que forma una len- 
güeta (4) permitiendo así la introducción de la ficha (5)
de forma acunada y la cual lleva impresa la figura de cada

20.- ficha, permitiendo con tal sistema el poder efectuar una par- ¡i
tida de ajedrez en cualquier lugar, y a la ves el realizar í
control de otras partidas, rara luego sus comentarios, no ¡:
habiendo cuidado do que les fichas se salgan de cada cuadrito..

bi bien la ferma de ejecución aquí descrita consviruye
23.- aplicación prefercnLe de la presente invención, podrán i'n-

traducirse modificaciones de forma y de desaire sin que por ^
ello vario la esencialidad rir. la misma, la cual se reivindica :......... j
cu la siguiente ^

30.— He. resumen; la presente solicitud recaerá sobre las si­
guientes reivindicaciones:
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is.-Carpeta de ajedrez para bolsillo, caracterizada por­

que la mic^a está constituida por pluralidad de superfi­
cies, integradas por la ir-presión de un tablero de juego de, 
ajedrez y dos más limítrofes destinados para ir colocando 
las fichas fuera de juego.

23.-Carpeta de ajedrez, según l a 'reivindicaoión ante­
rior, caracterizado porque tanto la superficie ¿e juego como 
los dos tablerillos limítrofes llevan en cada uno de los cua­
driculados de que constan un troquelado en forma de "U" abier­
ta que forma una lengüeta permitiendo así la introducción 
de las fichas que tienen forma acuñada, y en lasque van impre­
sas las figuras de cada una que entran en el juego, realísen­
se así la partida sin que se muevan, y a la ves se pueden ir
colocando las fiel

*os

de juego, en sus respectivos caai-

33.-"CARPETA 32 AJEDREZ PARA BOLSILLO"
Según se describe en la presente memoria que- consta de

cuatro hojas escritas a máquina y dibujos.
Madrid, 8 de febrero de 1.960




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



